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35 U íRBVIíCh M ¡.úfiRüSe
-H PUBLICA LÓS MALTES. JUEVES V SABADO' 

An9»»T»«oiA.-~No se admitirán, para la inserción, oowanioaclcnaa que no vengan 
regiotiadae del Gobierne de Provincia.

Loe od^otofl y aouiicicp oñoi&les 
y partiuol&ree que aeao de pago, 
eacieiBria uíkoi oéntiMoa de pe* 
seca POR “ALAOA. y loa unupcinr 
judioiaiee a rasón de tsks cé»ti- 
*0« de peeetu t&iabíén rea pá> 
L,'. Bb A; debiendo loe int«r>4adag 
K. or editar Antee de U pubiioaoión. 
y por medio de la oorreepeudi^iQ* 
te ÜRTia de Pago, h«ber jatlcío- 
ol 1 su importe en la T ponitarle 
dft FoRf’oe proví ioiaí<í3, ain cuyo 

rmuUsitc no oo inaortüfin.

Afilo» an ¡otos » la ^ï’ Be .iiUeBde hoohei i» piosMnlgeotán el di»
i* "SXX ¿te te Les le Oeü^A .(Art. 1.’ dd

le sue oribe en la Contaduría de la ExoeleLtieip Diputacídu VrevinoIfJ.
El pago de la anneripeión «o adelRntado; per lo tanto, üoio ee atenderán itu sua- 
Ciitoionvis ‘.jiue Vi’Aigan acompañadas d© tfu importe, debíeúd' hacerlo ios de iuet» 
de ÎU Capital ; it u'-edie " ’ UbríiiWíf- «H Tescr , : '■ ? Postal o UL a ds íKcU r-^ bro

9SCHM

Junta Provincial de Precios de Logroño
CIRCULAR ¿«51

I fts reoetidus y «ravea denuncias acerca de alteración 
de oÍíelosÍevelan un estado de indisciplina qüe alcanza a 
^^nrfuctores y comerciantes de dive-sas categorías, sin que 
r Î nX qL pueda iustifloar ese afán de lucro que llega
rá a descoyuntar la economía ds la España liberada si e 
Poder púoUco no acuaiese con toda energía a corregir esa 
i«h ,r orofundamente antipatriótica.

lÍ Junta reguladora de precios de esta provincia, re- 
fiientemente constituida bajo mi presidencia, se dispone a 
cumplir con el mayor celo la misión que le ha sido enco- 
menLda y que afecta de manera especial a la corrección 
?e abusos eï los precios de toda dase de artículos, hablen- 
£ Acordado con esta fecha a tal efecto las prevenciones 

siguieate^ij establecimientos de venta al por ma-
vor o'al por menor deberá estar expuesta durante las ho- 
Ls de trabajo, en sitio oien visible y escrita en forma per
fectamente legiole, una lista de precios de los artículos 
aue expendan, de conformidad con las tarifas anterior
mente aprobadas por las Juntas de Abastos (que regyán 
provisioLlmente) o de las que en lo sucesivo se autoricen 
Lr la Comisión de Industria, Comercio y Abastos.
P Cuando por la gran variedad de los artículos resulte 
muy dificultosa y poco manejable la lista de 
drá el comerciante limitar ésta a los productos o artícidos 
de uso corriente y de más fácil especificación pero habrá 
detener presente que en todo momento está obligado a 
justificar el precio de cualquier artículo que haya sido po
dido en su establecimiento, justificación que únicamente 
podrá efectuar exhibiendo la factura debidamente autori
zada en la que figure tal artículo. . . - i»

2 * Ninnún comerciante podrá adquirir y poner a la 
venta producto o artículo alguno que no figure «n 
debidamente aprobada con anterioridad por las Juntas de 
Abastos o que en lo sucesivo se autoricen por la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos. Si la 
ciera fuera de la provincia, exigirá que la factura que le 
remita el vendedor lleve el visado y sello de la Junta pro
vincial de procedencia que acredite que loa precios son los 
autorizados para la venta. „

8* Los industriales y comerciantes que se hallen en 
el caso de vender productos a precios superiores a los que 
reñían en 18 de julio de 1936, deberán solicitarlo por raedlo W Junta provincial de precios, acompañando al efecto 
todos los justificantes (1) que permitan a esto orpnistno for
mular la propuesta corresponciente ante la Comisión de 
Iudustria,‘Comercio y Abastos la cual ar^rála resor
ción definitiva. A los que contravengan esta disposición o 
se nieguen a despachar los artículos indicados cuando los

(1) Por triplicado.

posean, se lea couciderará como enendgos al Movimiento 
Nacional y «ujetoñ por tanto a las sanciones establecidas.

4.* Los Inspectores delegados de esta Junta, girarán 
visitas de compr. bación a los establecimientos mercantiles 
e industriales, y en aquellos casos en que existiera infrac- 
cióú procederán a levantar acta en la que se haga constar 
con todo detalle la falta descubierta, debiendo consignarse 
los descargos de los interesados con la debida claridad, y 
siendo suscrita dicha acta por el Inspector y el comerciante 
Interesado.

El público ha de ser, sin duda alguna, uno de lós más 
eficaces auxiliares de esta Junta, denunciando, en el Nego
ciado que a estos efectos queda iusialado en este Gobierno 
Civil, cuantos aousos se cometan.

Del patriotismo de todos, público, comerciantes e in- 
d^^íales, espera esta dunU la/^o1aboración más entusias
ta, ya que será beneficio general conseguir eí abaratamien
to’de las subsistencias. El Generalísimo Franco, nuestro 
invicto Caudillo, así lo quiere y así será, ya que la labor de 
la retaguardia ha de ir en consonancia con la de la van
guardia, para hacer la España Imperial, Una Grande y Li
bre qup todog anhelamos.

Logroño, n 21 de octubre de i 987.— St^gundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!., EJ Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

EDICTO
2809

Hogo Sabir; Qui; habiéndose 
formado por «st» Alcoídí^ e'. te- 
partími níod Contribución Turn 
torial Rúedsa y Urbana de es © té 
no muí icií'al pata el próximo 
1988, queda ey puesto al público 
en In Secretaría de eflte Aynn’e 
miento uor el termino de Ocho di 
as, con objeto de que lOS contribu
yentes puedan exomlnorlo y edu
cir cuentas reolam. cloue» cresn 
pertiopotes.

L , que 80 snucoto al público 
para ¡¿enersl conocimieno.

Sotó en Cameso», 14 de octubre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
■bEI A'Celde* Santiago Casero.

EDICTO
2779

HAGO SABlí^: Que habiéndose for
mado por la Junta Pericial el repar- 
timiento de Contribución Territorial 
de este término municipal para 
el próximo año de 1988, queda expuesto 
alpúbUoo en la Secretaría de esto Ayun
tamiento por el término de 8 díss, con 
objeto de que lo» contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas rada-

macionee crean pertinentes,
Lo que se anuncia al público para 

general conocimiento.
Tudelilla, 18 do ootubrede IM7.—El 

Alcalde, Elias Herce.

2708
Hego 8fbf*r; Qu« coBteoclona- 

dos los dooumentofi cobra tonos 
CGrreapoudlentes a ftsto Municipio 
y aí próximo i flo 1938, quo a con 
tr: üft ióü 39 dcíAllao, «e ponen de 
maOfflRsfo a’ púb’ioo en la S'^ora- 
trrl» del Ayuctimienio, por el 
tiempo que s ceda uno te sefiala, 
Ri objeta de que puedan »©r exa- 
míLudoB por todos outnloa lo de 
leen y 'produzoin íai roclamaoio- 
ce» que con a loi docu-
mentoi de que se iraf», »o eitím^ 
procedentes; oa la in-ôligencîo, de 
que transcurridos íos pltzos qc¿ 
86 mironn, no ?"rán a imiiidai.

Lo3 documentos y plazos de re
ferencia, son Jos siguientes:

Repartimiento de la oontribu* 
ción territorial soóro las riquezas 
rúsiiííR y pecuaria, 15 diet.

padrón ác lo:^ edlfldos y sola
res. 8 días.

Matrieul’ ladusírial por 10 día» 
Pddrop a de Patentes necionsles

Lo» Jocomentóa exprLsadoa van 
acompañados de sus reapeotivai 
(isUa üübraíorífcS.

Bobidid», 2 di c tubre de 1937. 
—El Aloaid« Evaristo Laoalle.
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2945 EDICTO
ANUNCIO

Formado por ea-e Ayuntamien
to el proyecto da presupuesto mu
nicipal ordinario p.^ra el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la Secretaria municipal por 
térmico da ocho días, lo que se 
anuncia en cumplimiento y « los 
efectos del artícuio 5.° del R^al 
Decreto de 23 d - Eg ieto de 1924.

Lo que so hace público por me
dio del presente, psra conocimien
to general de ios contribuyentea 
interesados.

Lsguniila, 21 de octubre de 1937 
■■Segundo afio .Triuúí T,=Ei Ai- 
caldo* Pedro Fv-riiández.

2606
Hago »5*b©r; Que bebiéndose 

formado por nat® Alcaldía el re 
partími'.ctodsContribución Terri 
torial Rústica y Pecuaria d© 58;© té 
no muniúí,«e'! pa-a el próximo ®flo 
1988, quedA expuesto al público 
en Id Secretaría de ©sto Ayunta 
miento i or &Í termino de Ocho dí
as, con objeto de que los coutríbu- 
yentea puedan excminarlo y edu
cir cuentas reoíam^^oíoDós crean 
pertinent'?.

Lo que ¿3u;’0¡a ai público 
para genaral oonocimieno.

Navajún, ocubr-^ de 1937.—Se
gundo Aflo TriunfoLa«Eí Alcalde, 
Emvterio F ersáü I z.

El inoumpHiniento de e^te pr© 
cepio dará lugar» oastigsr 
fíha con mult?! di 10 pesetís, re- 
o«rgo de oonívlbnoidn a la ftnoa y 
pago de los de comproba
ción.

Lo quó 8 h^o© público pera ge 
narfli conocimieato y oumplimiBn- 
to.

Matute, 13 de octubre de 1937.
=>8e< undo Aflo TnuDfaL=Ei 
calde, Joan Sá»z,

VACANTE

EDICTO
í»

AL

2763
Higo 8?ber: Qu; h^ biéndo © 

formado por oí Ayuntainíooto y 
J uu í ? P<»rijiàl elPadróa de 
EdtScíos y Solere.fl de este lèiiuioc 
municips' psr.^ e- próximo i»fio d« 
19^8, q ioó'j «xpuoe>o c: pú ücc 
en la SetrUatíse do eeU ;'yu¿ta 
mUoío por el térmico d? ocho 
díi-S; cov objf ío da que IwS con 
trlboyents» puedan vxamiozr’c- y 
aducir cuactes renlfimaciones 
orean pertinentes.

Lo que se a&uuola ai público ,8-

i
ir-

EDICTO
2801

HAGO SABE&: Que habiéndose for- 
i made por ia Junta Pericial el repar- 
I timiento de Contribución Territorial 

de este término municipal para

:• 
? 
?

i

el próximo afio de 1938. queia expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun* 
tamiento por el té'mino de 8 días, con 
objeto de oue los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas roela' 
macionea crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Bergasillas, 6 de cctubrede 1917.—El 
Alcalde, Juan Heroe.

2960
Por dirniaión ’’oluataria del que 

i» d<r©empefl»ba, ne anuncia- por 
concurso la pí. za do Secretario 
municipal p^ra su provisión inte- 
rionmeofe, con ©) sueldo anual de 
2.500 pesotfts, pagadas par himí’s 
tres ve .oídos los presupuestos 
tiunicipRles d - esta villa y do Da- 
roc« de Rjclí* (Agrupación), 1.760 
pes-hUs Sjtés y 760 Darte...

Bi pí z5 p!>rn ?olíoita, di z días.

gravedad de las mismas.
Sí en algún Regicieuto fueie 

dificil realizar lo que se ordom, 
por ser muchos tos volunterloi 
que ae hoHan en el caso citado y 
pocas ta« Uoidades que tengan 
en el frente, el Jefe de aquél, por 
el conducto regular, lo pondré en 
oooooimiento del General del 
Cuerpo d e Ejército respectivo, 
para que éste disponga is distri
bución de los voluntarios sobran* 
tes entre otros Regimientos de la 
misma Arma de los que estén a 
sus órdenes.

B irgos, d 6 28 octubre de 1937
Segundo Año Triaof»!.—El Ge

nera! 8 creíado, Germán G i 1 
Yuste.

{Bel ^Boletín Ofieial del Bstado».^^
Burgos de 19 cetubre d e 

'diruero 864),

í^fstinos

PdFá evííjr düüúlones

1937^

2772

r« geQeral ooDcciBaicnto.
Brioaes, 6 de octubre 

—El Alcaide» Duinirgo

ANUNCIO

EDICTO

de 1957'
CsstíHo.

8826
Hago saber.* Que habiéndose for.rado 

po»-esta^^Alcaldía y Junta Pericial el Be- 
pariímiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de ediil- 
cios y solares de este término municipal 
para el proximo afio 1938, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de och» 
dias, con objeto de que los oontúbnyen 
tes puedan examinarlos y aducir cuantae 
reclamaciones crean pertinentes.

Lo que se hace publico para general 
oonucimianto.

Homilleja, 13 de octubre de 1937.—Se
gundo Afio Triunfal.—-El Alcalde, Jesús 
Jiménez.

2B8C
Hago rtber: Qor, oocfacclona 

dos los documeaÍMS cobraterior 
correspondientes a este Muni ipir 
y ai próximo tfio 1938, que s non 
tinuacíón so deiaUa», se ponen de 
manifiesto al púbiieo en lo Secre
tarii del Ayuntamiento, por ¿■i 
tiempo que a cada uno se stAoii-, 
al obleto d© que puedan ser exe- 
minados por todos ouanios le de 
)?©en y proiuzc«D reclaro^eL - 
Des que coa reapeeio » loa d acu 
mentos de que so trata, se estimen 
procedentes; en la inteligencia, de 
que transcurrido'^ los phzos que 
se marcan, no rán admiiídas.

Los dooumtmtos y plazos de re 
terencia, san los siguientes:

Repartimiento de la contribu 
oión territorial so'rro las riquezs.c 
rústica y peonaría, 8 días.

Padrón de 103 edificios y acla
res, 8 días.

Matrícula IqLntriaf por 10 jías 
Padrones de PalenUe nacic&s’es 

por 15 días
Los dooum^Ltos expi’esadoa van 

acompañados de sus respectivas 
listúB oobraioríHS.

Matute, 18 de ootub í de 1937. 
—El Alcalde Juci» Sáez.

2941
Por ei presente se hace saber 

para gesc-c! oonoeimiento, que 
propuesta por la Comisión e In 
teivención «de Hacienda de es:? 
Municipio fr*nef^rcro’>. de
crédito por 373'26 p-setía enir.? 
lo - oapím ca I.® y 8/, artíoulca 11 
y i.® de pi-esnp*'»s o ordín rio did 
año actu^’, qu.,Ja «xpuasto » pú- 
bkco xp- íí¿ ; ; d'ii'íntn quiricc 
días h^Oiíe'} eo ia Searels íi da 
este Ayu'ií^m’ e?o a ¿os efec-oí. d*j 
reel a ma c’ó a, co form « dispone „i 
artículo 12 d.d R giaïaeaîû de Hi 
cienda muricip;’ de 23 de :>ôîo 
de 1924.

Grávalos, 26 octubre de 1937.— 
Ssguedo Aflo Tii«-ta?,«El Pres’. 
dente C. Qectors, A. Escudero.

Los tí 5pir;n^ ? rem/.ihác o pro 
sáQtcrá» -cf soiiüiiudc’S 8î}iû ia AL 
caíais y h^n d screlPar pferieno* 
cf r ai Cuí*’’p^ d e Szoretarioe, 
acompañando ¿i 1« instancia lodos 
ico documentos que para concur- 
hor son neóeFRr os.

Sotéis 22 üc^ubrçî 1937,—El AL 
O8iid0, Euaebio Martínez.

el 
camphmiénío de las órdenes rela
tives a desípíoa de Jefes y Oficia

aa ft-í Aatoíidsdea Milita<
res deben cuidar, muy eipeciai- 
meiile, de dar traslado, con ia po
sible urgencis, al personal que de 

' ellos dependa, det todas aquellas 
disposiciones publicadas en ©1 
Boletín Oficial de! Estado que 
puedan efeclarle, y asimismo, con 

; igual urgeo ir, deberán ordenar 
; ia expedición de pasaporte a loa 

que cambien ds dssiiao, los eua- 
les deberán efectuar su inoorpo- 

2928 , ’’.ición. a los quo te jes egigQ©^ 
Lo^ hombres que despues de dilación alguna.

f Qüio « días despues de pubíi- 
: c do el destino de un Jefa u Oá- 
piaiaun Cuerpo o Uoideid cual- 
i quier,*, el J^fe íeéaía deberé dar

Secretarla d# Guerra
Voluntarios

EDICTO

Doo
2799

J« z 5á?z Laoailo, Alóaldo
Presidente dei Ayuntamiento da 
Matute,
Hago 8i»b?r: Qae a ña do prn 

aoder e ’a ds^urweióa del vmuL 
reiííienlo de la riqueza rúsP a, 
conforme tieoo ordene do la Sup* 
Horid^d, requiero a todos les po 
seedvres de fincas rústicas radi 
cantes »n este término rounioipeí, 
para que el día 26 del acfusi ter 
gao rolocRd.? er, ?!tío vidb’o ce 
todas y cada un.4 do Iks {Idcrs nr a 
ficha explican va. d©: rembre del 
príípietsrio, p» o término en 
qne rí>dfc», c&bídsd y iioderes.

Estai fichas e**rán cp’ooads» por 
los prop-e(arios, y a hita de éstos 
por los Adírir. isteadores o írren- 
t-irios, íac cusl-s se facílilferén en 
la Secr^íaríq mu:)ioipal al precio 
di coste.

I
I «

icisií’dn ‘'I G'orln?o Alzaroicnío 
N" ioU' ' so ba? ftlifetado vcluc- 
tariamedite .n í-^a filas del Ejército 
lo h’io hecho, sin duda olgunn, 
no: que R2h3iúb,«n comba til', al 
caí.zar el ho^or de contarse en
tre ios buenoJ «apañóle» que, en 
CSÎ» csía qnc'ra de tsn-a tribuí- 
o?r d©ac¡a para España quo se os 
íá fífleLdo por uasítro suelo, lu
chan con conatanfe valor y e'alu- 
siasmo y derraman abundante- 
meato su síirgrs ec defensa d? I?.

cuenta ú j si ai desficado ha eteo- 
tutído o no sq incorporación, pa- 
‘3 que, par condumio dol Jefe dél 
Cuerpo de Ejército respeotívo 
ít:;gue a conocimiento de esta Se*

I libertad de ;ji»8«ro pueblo y de I?. 
I civilización cristiana. Nf^ se lee 
I debe, pues, cteuer en la reta- 
I guardia. Que sr.adin pueda poo- 
E ear al ver a esos muchacbachos 
I con sus uniíormds flom intcs, na- 
e se^údaso oor esas poblocione», 

qu i Síon una dolorosa excapuíón 
bí nuestra juventud herótea.

Por tacto, lo» Cuerd os en que 
existid so’dadoí voluntarios que 
nt hayan prestada servicio algu
no de campafl?, dispondrá'! su 
inmidlt’a 1?.^ U^í 
daJes q;-8 tcügsn ea los fr nies 
de oembat-; y í’ Io« destinos de 
retaguardia que ftignuo de ellos 
pU'dgD e8t:;»p deseuipefiacdo, ae 
ráj reemplazados, de no ser posi- 

! bb suprimir squellos, pn- otros 
soldador q e h y.an sida h‘'’'! fos, 
deb'éadeíb te. r en cuenta, pora 
hacer ia d sigoación de é^tos, el 
iiúmero de heridas recibidas y la

5 crotaría, espeesfioando, ©n ©aso de 
, falta re incorporación, as rizones 
I que hsyan cxiríido para no efec- 
I' tuaria, para lo cual el Jef© del 
. Cuerpo de paoeedencla comunica- 
? rá fci do «quélla qu© haya 

destinado, el el ioferesado aI

I

i

sido

prendido la marcha o causas 
lo hayan impelido.

--Burgos 8 de oolubre

om> 
que

d e
L<?37 —Según Jo Aflo Triurf?,).— 
E l Gañera! SeoretsJo, Germán 
Gil Va»;*©.

(Bel *Bolttin Oficial de¿ Biiado».^ 
Burgos^ 9 de cetubre de 
Número 364).

SECCIuN DE MARINA 
Per señal de i a Jiíurina Afereaníe

Dudo que existe mucho perso
nal en Ih Marina MorcfiDte, que 
por '.ftzoíiOB atendibles no han po
dido efectuar su presentación an
te las Auíorjd»d»g corr^íspondlen- 
le? ?.n el plazo que señaleba la 
Orden ¿4 18 de. f . órero de 1937 
(B. O. núm. 124), S. E, ©1 Genera
lísimo de ios EjérclCos Nacionales

SGCB2021



3S de octubre de 1W7 -■ ' A.L

se ha servido disponer que a la 
preseoisción d e dicho personal 
en las Comandacoiaa do Marina 
se procederá on las mismas, para 
reintegrarlos en la pos^'iión de 
sus títulos, a la instrucción de ex
pediente, para iavostigar las razo
nes por quo ÛO pudî^ron efectu
arlo a su debido tiempo, remi
tiéndolos a loe Comandantes Ge
nerales de loa Departamentos co
rrespondientes que, con su in
forme, los elevarán al Espado Ma
yor de la Acmada para su résolu* 
ción definitiva,

SaUman^iJ ll do oclubro de 
1937.=8egunrio Afio Triunfal.= 
«El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marioa, Ju^in Cer 
vera.

(Del ^Boletín Oficial del Esiadoy. - 
Burgos, 23 de octubre ds 1937*'— 
Número 368).

oors su paradero, al que se le re 
quiere para que en ni término de 
quinto día, a eonta^* de la pubüoa- 
cíón deí presente en el Bolktin 
Oficial de la provincia, haga 
efectiva en este Juzgado la oand* 
dad & que uaciaude la tasaéiÓD de 
oostas, oon la adición expresada, 
con cperoibimitüto que de no ve 
ritioarlo se proo dcrá contra los 
bienes que le fueron emburgadoSi

Dado en Logroño a veinte de 
octubre do mil novecientos trídnta 
y s’Gte.—SolvKGor 8. Terán.

s

4 
I

len dicha enseñanza, así como lo 
forms en que. ha de ser de'^igr.ada 
el profe3or<;h3^corrcapondieutá.

Por ello, Va propuesta do la 
Oomisión de Co’tura y Enseñe-n 
z#, diepeugo:

ÁrHculó primero. La Eo'e- 
fiar-ZB do.la RMlgiOn será -b'.iga- 
loria OB loí oursue y hora» r.»ma- 
aaki determinados en la Ortíen 
ooraunIcBda óe 1« Comisión de 
Cultura yersr;fisnza de 23 rj« go* 
rricnte mes, exeepto par? - .8111 
dígJDcs u a i .Protectorado d e 
Marru^'cos y Colonias sf i-aí as

Presidencia de la «tanta 
Técnica de! Estada 

ORDEN

I que prefea^ 
Id O'Uólica.

i'gión difitiflî'i le
«e por îoî Î

alumnos la matrícula ordi.^^aria 
oorrospcndif’ñte y se ce ebrrán 
do»;'exám&p-8 para los sltnunos

ÔO loa^psAtados b) y o) del aril 
culo tercero, y solicitará'', tu re 
iugrásv a ufes del día 20 del eo- 
rrióiSte.

Articulo quinto. Los Profeso
res deçiguados en ia forma deter
minada en el artículo tercero, 
percíhiráu el suo'do auucl de 
rrss ppiBüfas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 7 de ootubrede 1937. 
Seguía io Año Triunfal.—-Eranofs- 
co G. J;»rdan«.
8r. PresMeníe de la Com sión de 
CuLura y Eusefianza.

(De^ tB'leiitt Oficial dd Estado».^
Burgos, 9 de octubre de 1937.
—'Núme o 361)

Admintatrac'ófl de Josticia
2813 

Don Salvador 8íiReh€zTóráo, Juíz 
de Instrucción de esk. ciud ad de 
Logroño y au partido.
Por el preaente hsgo saber: Que 

en la causa número 50 de 1956, 
seguiin en esíc Juzgado por el do 
lito do IssioDos, contra Eug-nio 
Iruzubieta Anguiano, por la Supe 
rioridad y coa focha tres de sgos 
to último, 88 dictó 8uto aprobando 
la tasación da costas nractionda on 
dicha causa, la cuales comosi 
gue:

Causadas en la Audiencia
Pesetas

ï

2769 i y 'ibree en igual f<Tma 
Exe«o. 8r.: Kxi.Un determina, I aieoin i„e,.

lies Inelilutoa da segunda enso-1 * ^**7 u ° *
flaesa qw eareoeu en absoluto de I
peraunet decente, io miam , eu' I «‘- ’»
taerarlo que anxW, <en endo PV . " ’í . *
aataiaoo. alguno de dkhoa Oeu- I «! aguado Ja Hiato
iros, ocupados njilicarmente ana t f'* * * I? 7 * Liturgia; en 
tootle, por neoesidade de le gua-1‘^n ™
fpg I ei Dogma Católico: en el cuarto -a

Dada iaüupos.bpid.d deg
a d'iChos Institutos de personal

I idóneo» es preferible su clausura, 
transitorie, hasta que, normaliza-

I das las cirru ^bncla^», pueda rea- 
I Dudarse normalmente en ellos la 

la eusefiáDz^.
Por lo expueeto, y a propuesta

I géfic». D oh08 estudios se hsrân 
I con irreglo * los textos elegidos 
j por e) Profesor respectivo, mien

tras no se adopta con carácter 
5 general ob: as que respond in « 

norma pedagógicas y a un plan

ORDEN
- "v 2863

Exomos. 8 : Ai objeto de que la 
vida social y económica de la Na
ción y la d? los ciudadanos que 
abandonaron sus prefesionea y 
oficios para iocorporarse ai Ejér
cito y Milicias Nacionales vnlun- 
t'^riamente o en cumplimiento de 
deberes - no puedan su
frir per juicio alguno el día de la 
victoriosa terminación de la gue
rra.

Por indemaiz’íción a don 
Rufino Ptpaón

Por ídñm a testigos según 
nómioft

Por papel Invertido en el 
rollo y sumario

Por derechos de Secretaría 
Por ídem Oficíale ' de Sala 
Por ídem de Agentes judi

ciales y Porteros
Por gastos de correo
Por honorarios del Letrado 

señor G.* de! Moral
Por derechos del Procura 

dor seuor Vidal

Causadas en el Juegado
Por honorarios del Regis

trador de la Propiedad de 
Nájoia

Por ídem de los nrritos de 
Hüércanos don Angel Pu- 
tíiza y don Narciso Ma
gaña

150

' 4‘40

lOSfO
14185

Tôt»!

X de la Comisión ds Cu’íura y En-1 
sefianzí?, dispongo: ' I

í Artículo 1.® Queden clausura- I 
g do«, por el presente curso, los i 
I Insfitutoa Blemrhtales de segunda I 

ensfefiesza dfeBnij», Morón, Ofia- 
te. La Línea y Moiína de Aragóa,

45'50 <

26'30 J
6*30 Î

200

65 50

13

20

781‘81
Más el impuesto de Derechos 

í^esles devengados por la ooota- 
cióu de embargo que figura al fo
lio 11 de la Pieza de responsabili
dades.

Por uruvidenciâ de esta fecha 
as acuerda notificar por medio del 
preaente al penado Eugenio Iruzu- 
Meta, que en la actualidad se ig

y ios Naclonalos de Santander 
(Menéndez Pelayo), Mérida, Mon- 
forte de Lc.mos, Prñ*rroy*.-Pu  ̂
b’o Nueve, San Cruz de Tenerife, 
Talavera de ’a Reíos, Ronda, RÍ- 
vadeo y Zafra.

Artículo 2.® Serán de aplica 
clóu en dichos Centros tas dispo
siciones contenidas en los artícu
los 2.® y 5.® de la Orden de 14 de 
septiembre pasado.

definido.
Artículo tercero. Las Cate 

dras de Religión que no puedan 
ser cubir raas con el Profesorado 
actualmente en su situación d^ 
exüeüdeQcia forzosa, lo serás oon 
carácter interico para el próximo 
curso, en viriu.l de nombramiento 
becho por la Comisión de Oultora 
y Eo.*<»fianza, a propuesta de los 
Claustros rsape¿tívo8, entre íoa 
Sacerdotes aufcr’zadoí por sus

DISPONGO:
Artículo 1.® Dependiente de la 

fcomlsidn dó Trabajo de le Junta 
Tóccic*; del EsUdo, u org^ioiamo 
que en *u uía le sustituya, se orea 
el -Servicio de Reí ocorporacióu 
al Trabajo».

Artículo 2.® E 1 <8órvlcio d e

Dios guarde a V. E. mt/ohos 
años.

Burgos 7 dfc octubre de 1937.-— 
\ Segundo Año Triunfal.—Eranois- 

co G. Jordans. '
5 Biflor Presidente de la Comisión 
? de Cultura y Enseñanza.

(Del ^Boletín Oficial del Esta^o»-^,

I

Burgos, 9 de octubre 
Número 354).

dé 193Z

ORDEN <
padecido error en la 

publicación ds la presente Orden, ae 
tep'^oduce nuevamente debidamente 
rectificada

2770
La incisión de la enseflarza d,® 

Is Religión en varios de los car 
sos del Bachillerato, acoídada 
por Orden de la Junta do Defensa 
Naoiou&l, kcha 22 de septiembre 
de 1936, exige normas que regú-

Ordinarios, L«8 condiciones a 
que deberán someterás los aspi
rantes s^rán las siguientes;

«) poseer la condición de ocle 
Iaiáaticos y aorcdit.ír por certifica

dos las aptitudes y méritos indis 
pensables para ejercer ta función 
docente.

b) Autorización por cs riio, 
dada por ©1 Prelado de su Dióce- 
f'is, y para estos solos efectos de 
la enseñanza.

o) El Ordinario podrá retirar 
la autorización para el ejercicio 
de la ©nsefiaeza dé la Religión, 

I previo acuerdo oon la Comisión 
I de Cultura y de conformidad ron

$
las preseripciooos canónicas.

Artículo euorto. Las eusefian
zas de Religión serán dadas en el 
eurso próximo por loa prefesores

J 4»
’ actualmente en situación de ex- t

oendenoia forzov», en v’rtnd d<î h

Reincorporrición al Trabajo» ten 
drá iss sfgufenrns floalaPdes,

a) Eatabíceer la clarificación 
por profesiones y oficios, edades 
y iocalidados de todos aquellos 
kdivudios que o upaban cargo, 
empleo o puesto ea cualquiera ac
tividad oiv?¡, al ser movilizados o 
mitiUnzadoa y cuyo puesto y tra
bajo les esté reservado.

b) Establecer la clasiflcaclón 
de todos SqucHoa que, al ser des
movilizados o desmilitarizados, se 
enoontrarau sia trabajo, ya por 
que co lo teclan anteriormente, ya 
por desaparecíóa o trausforma- 
clóa de la ''tnpresa o patrono al 
que Servian, ya por haber evolo- 
oíonado en sus cócocimlentos pro
fesionales o por cualesquiera otra 
cansa.

c) Clasificar a las empresas de 
todas clases, entidades y particu
lares que UoDja o tengan puestos 
vacantes o desempeñados provi
sionalmente, como consecuencia 
de la movilización o miliiarízscióo 
de su propio personal.

d) Clasificar asimismo a todas 
las empresas, entidades o partiou- 
la»e8 que accidentalmente hanOrden de 29 dd marzo de 1932, a •* *

cuyo efecto volverán al servicio < cambiado su régimen de produc-
activo, con ios haberes que les ® fabriocción como cotse- 
coiresponda. EeUrân obligados ou -cia deles necesidades de la 
dicho» Profeserf g a someterse a f gut’ia, al ebjeto de la futura coló
las condiciones determinadas so otoión del personal hoy en fitas.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
, U dôfttruidoi en el pueblo de Brionei, oou muiivo de los auoeios revolucionarios ocurridos ea 

RELACIÓN del nombre y apellidos de cada contribuyante a que aquéllos perienecen, asi como de 
dicha villa el día 9 de contributivo periodo e importe respectivo, los ovales han sido anulados por acuerdo del limo. Seftor 
su número de orden, de 1034 v secún autoriMción concedida por acuerdo de las Direcciones Generales de Rentas Públicas y 
Delegado, de fecha t de mano d« WM, y » gustituoióu de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvi^en en su poder

®“ *** retaoíón, presentorlo» eo est* Te.orerl. de Hocier.da o .1 leDor Recaudador de la Zoaa

de Briones, dentro del plato de quince días. (Contínuacián)

Importe da WéilisSm* 
wVHH pw ^MVv*

Número Nombres de los deudores Concepto Trimestres cada recibo fesflBlB y isasipb

del recibo Pesetas Pesetas

QIMILEO

M&nuel Ventosa Rústica 
>

Anual 725 14*60
92 1.®, 2.® y 8.® trimestre 4‘52 4*52
95 Nicolas Ventosa Anual 4^59 4*52
94 Marcelino Ventosa > 2*41 2*41
95 Alejo Bergsta » 1.®, 2.® y 5.® trimestre 2‘41 9*41
96 Juüán Bergfizs Anual 5*97 17*91
97 Antero Villare jo !,• y 2.® aemesire 

Atu»!
3*54 3*54

98 Francisco Davaíillos > 9*72 2-72
99 E'isft Angulo > 1.®, 2". y 8®. trimestre 5*75 6*76

200 Leii-odro Bor¿fi«s > í.® y 2.® semestre 27*75 83*19
1 Amnuio Campo > 12 99 38*94
2 Ëüstbio Castillo > Anual 6‘35 12*7Ó
5 Pedro Poto > 5*29 10*58
4 Benito Lopet > l.® y 2.® semestre 9'56 9*36
5 Felipe Unsueta > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 9’57 18*74
6 Beuanoio Lopét 5*59 12*18
7 Anselmo Ruit 1*20 1*20
8 • Vittoria Zulneta 8’40 17*80

11 Francisco Ventosa 786 4*85
12 Pedra Garcia Rosales 16‘52 51*74
13 José Mari» Poves Anual 6*65 7*86
14 Etanoisca Berbersas 3*65 4*26
15
16

Ezmundo Cortstar 
Segundo Garda G.met

>
> 1.®, 2.® y 3.® trimestre 27*66 13‘80

4.187*77

SI F ode rico’Ac guío Ándo&egul Urbana 1.® y 2.® semestre 
Anual

82*68 
í3á0

6’65 
9*36

22
23

El mismo 
El mismo > 1. 2.® y 3.® trimestre 

>
6*03 

1669
*543 
9'61

24 El mismo » Anual 19*23 6*14
10 El mismo > 2.® semestre 101*68 34*68
26
27

El mismo
Juana Argado Pee ña > Anual 24*45

15*87
8*14
6*92

28 José Maria Argudo Verde > 
> Anual 6*95 7*39

29 El mismT 22 08 14*28
72 El mismo > 1.® y 2.® semestre 42*84 2’41
73
75
76

El mismo
Antonio Fernandet 
Antonio García

• 
>

1.®, 2.® y 8.® trimestre
1.’ y 2.® eemeatre

9*41 
1418

4*85

7*09 
4 83 
8*76

25
18

Cipriano García 
Gabino Garcia Orive

* 
> 
>

1.®, 2.® y 3.® trimestre
2.® semestre

26*37 
19*26

98*79 
6*42

19
20

El mismo
Justo Garda Salatar > Anual 

»
3*30

10*66
2*41 
5*28

31 El mismo 10 56 6 81
32 Marcelo Gobantes >

> 1.® y 2.® aeroeeíré 52*40 6*84
33
34

El m smo 
El mismo > Anual 14*50 

7*66
10*80 
7*26

49 
36 
37
88 
59 
41
30 
58
59

El mismo
Pedro Garda 
Pedro Gobantes 
Angel Lopét 
Juan» Moga 
Jesé Maria Mooteíifgro 
PedíO Macrazo 
El mismo 
BerEftbo Ruit

> 
> 
> 
» 
» 
» 
> 
>

1 .® y 2.® semestre 
Anual

9 semestre
1 .®, 2.® y 8 ® trimoptro 

Anual
1 .* y 2.® semestre 

> 
Anual

10*68 
8'76 
8’27

10*86 
6'04

10*88 
7*7*25 

6*13
18 15

4’51 
6*14 
8*75 
8*27 
6’45 
6'04 
6*44 
5*18
6*06

42
44
46

El mismo 
Mauricio Ruit 
Rt migio Ruit

>
»

1.® y 2.® semestre 
Annal

27 39 
5*33 
5*76

9*18 
8'85
5*76

47
48
52
53

El mismo
Anseimo Angulo
Cecilio Angisco
Epiis nio Amur rio

> 
> 
> 
>

1.® y 2.® semestre 
Acusi

1. y 2.® semestre

12 87 
920 

2e9‘94 
5*43

7*29 
9 02 
7'98 
8*45

56 Eduardo Arleaga >
12 08 6*04

57 Francisco Aragón * ABua
2*42 9*38

67 Fel pe Bferrle >
3*83 3*88

68
69
70
61
62
68

Juan Cittt Bailo 
Eng-’Tdo Care: n o Rojo 
Francisco Diez 
GerloB Eguilut 
Juan Eetcfsusa 
Balbiao Fernandas

> 
> 
» 
> 
> 
>

>
1,® y 2.® semestre 

Anual
2 semestre

Anual

6 76 
1016 
6’05 

10*56 
1*82

5*76 
6*08 
605 
4*18 
1*82
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29 d« octubre d© 1S87

Depositaría de fondos municipales de 
El. villar de ARNEEO

TERCERO TRIMESTRE.DE 1937 2689

lüMTA mViHCiâL BE litauTAniOH CE BIE^E^
INTERVENCION DE CREDITOS 2601

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumpi-niiepio de lo dLspuesio en e 
artículo 584 del Estatuto muoicipai de 8 de mcirzo deJ924 y artículo 
129 dei Ro^íduaeTMo de Hacienda inunic'oal efe 23 de ogosío de dh 
cho aft^, yfn.de el Pepoa’.nrio de dichos fondos, de Ha oper&cioues 
de In^.reiiçs y Pagoís verlScados en la C"fn de su c*’go en el írl- 
meá^e ex^esado, a saber:

PRIMERA PARTE.—âe Caja
w.

Exisícnci?. Éíi la' pú jci an fin del frimesíre interior ‘ 
lügresoj ü€ esía cíenla

ir - Tot'fl de Cargo
Data por pagos verificado» enJgue' trimestre 
« . L ■ ■Exisieüciü en mi poder para tHriiriealie que sigue 

nMl-t «■«w—i—  ---- r-:-in

Por aeu rdos de ;«g respecti OomiMonea Pi jviucia- 
ea dé Incautación dé. Bienes han sido declarados sin efecto 

.la intenrenci6u,<teloa créditos existent -a a favor de- " 
' José Kaveu.Ó8. 8. A.; Fin«-tauto Distribuidora da Au- 

tom6vi!q>.Auto-Uni0u; E P. E. Y. N., (S. L.); Ricaido 
Ouasch; F. Liuch; Manufacturas Soier, o. A.; Manufacturas 
F. Mai full, S. A.; A. Periquet y Compañía; Jaime Schwab y 
Noyl; «antiapro Oayattî^àabonio; Putiinent Grose Gibernau- 
Juan Amah, de Barce’o--’; Herede -os de Pablo Zenker- Pro’ 
rtuotos Uhpo-t; Fi-ít ,Hi-pa ne, S, A ; Es*ad loériea, S. A - 
Pdútá’c-yni Hermane?; oa Indusfe-iaf Hispano Alemana de

Peleias

16 4534 7 î
4 IZ5‘65 I

20,6?8 8^ ’

SEGUNDA PARTE.-C«í«ía pot GJn£ep¿os - T
■catKjit;*..!MBiw«.«'11. arœBsx-r. ï^..«»nnBHaarsf:aKMs;

I SALDO loPBRACioNEsI TOTALQ► 
1 

o 
9°

i>;g.ueôO3
? -ï

• -.-it •-

del trimestrr 
anterior poi 
operaciones 

realizadas

Pesetas

realizadas 
en este 

trimestre

Pesetas

de las ópera- 
oiones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1.
2.

Rentes
Aprovechi ôç^hkAies cúntór-alef 200 200 400

3.
4.
5.

SuhveíMiíoaea .
rvicitvv .Kiuniclpelizado» ■ <-• < 

E^^entuaÍes y extraordlori.Tlo» 262f 2 583 3f 2.6r9 60
6. Arbiífios coT) flq^s np !.6867f 78V2Î 9,370
7. Coniríbucidiieá espccialea -•st*

8.
9.

10.

Derechos y tií^as _
Quotas, tccaígo» y 

nes en tributos oscl&oá^s
Imposición municipal 4.890 57 4 890'57

11. Multqs / _ -ci I69‘6f 826‘7C Í96'25
12.
16.
14.

Mèndomunidades
Entidades menores ,
Agrupación lorióla MnnléitJTb '

15. Resuhaa 19 648-^8 285'51 19.933*73
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Iníjresof 26.623‘5f' 4-175'61 30.7991&

GASTOS *

1. Obh'gaclone» generales ; 1.216 9';^ T 588'8? 2.805*802. Represeníflóóh municipal 214 91 160 330'90
3.
4.

Vigilancia y seguridad 
Policio urbana y rural 627 8f 1 6q6‘8( .2,^84'65 ,5.

6.
Recaudación
Personal y material de cflclnaa ’ 1.680 8* 2 883'1 F 4.563'967. Salubridad e h'gfeñe 465 67 41^91 876*638. Beoeflcencia 3.342 9i Í.fi80‘3h 5 023*339. Asistencia social. 108'lí 108*1010. Instrucción pública 316 500 816

11. Obra» públicas - ■ 1.667'9¿ 137 /•804*9312.
15,

Mon‘«^
Pomerifó comúnaler

14. Municipalización de servicios
15.
16.
17.
18.

Marcomunídades 
Entidades meror^* 
Agrupación forzosa Municipio 
Imprevistos ' 6372f 369‘6F 1.006'9019. Rei^ho-s 118 USnj. /, Trt 'Sivi''

í I*» ‘ ‘ Totíil di Gasio¿ 10170 8? 19 789 20

9.978-87 ’ Productos Quimicos úe dalia; Golo-e" Hispania, 8. A • Hi- 
lí.c59‘TC lados de AI«oií6d; José María Cruz y Viuuó<: Pei-era Tndna' 
------------ ; trial, 8, A.; A|tonbO_ZibaJa Bdégbecha; S ciedad AüóÍ 

Azaraón', de Madrid; C. Zaneul; Gabriel Coll; Araño y Corn- 
pahís; Eladi') Escofeí; Hijos de Manue’ A-qaer; Lemmel, 
8. .A, ; Hijo de J. Bassols, 8. A.; Miguel Fi.u,eyto Bernabení 
Domadeu y Oompaftla, 8. en C.; T .-xti! Rabes, 8. A.; Roger 
Hermanos, en Ota.; José M.-Eseriña González; Domingo Go
dina O'mtellas; Hijo de Mir Revira; Algo'donera Española- 
Manuel Costa Tintó; Fontanal :, 8. A ; Sociedad Anónima 
Vilatddí; Compañía de Maderas, 8. A. E.; Sucesores de 
bionch y Sai t; Textil Ounih; Sociedad de Industrias Pala 
8. A.; Textil Torres, 8. Á. ’

Por «star exentos de la responsabilidad a que alude el 
artículo 6.° del Decreto-Ley de 10 do enere do 1937,

Lo que 3,: hace púolico para conocimisnto de los inte
resados. —

Logroño, 19 octubre de t«37. «eaundo Año T-iunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España! Él Gobernador civil- 
Presidentf, Francisco Rivas Jordán de D-rles

ü) Eatud! r y p a ’a Su 
poHorid’d, ia VdAPclón de raedi'
das eun-imi itdti&a ju es* jor distri
bución dft h ma Dû de obr?. dvqtro 
dci terriio? oj* <ÍQQaj.

do régiírvh^ff, razbhet y oauaas 
ello.

Esias ded^raáones’ furacaa a© 
or » 3UrMr ©or dupiioado ©n el

.. _ . , ; r, Ayanti»iiif©hU’do»c[ç ejerza su ao-
f) Toa^r al üía laa QataÀlâi oM; hvUa- ."sírono, antea del 16 

y estudio» qije se deuvarj© le» djûebîemb’e d« 1957 ya partir 
apartado» aMerJí^r. s. - uó e.ra fech^ cubado ’la vaeaote

se pao 7ucc'. Loj Ayuniamientos 
? d’iiirâa L ■; 'leolaraoion^s jura- 
dtíu den ir «.> iq^ días siguieQ-
fs» 61 de reo^pcfón, a lea Dele

g) Proteger V îc^pôcfoij^r Ia
vn^i<3 a 8U3 ?nt»g í i, cobc icio^es 
del personal hoy fltAí.

h) 1.4 ‘raiar 4 la suqpriosldad 
8obr<» ios rx.^naao.a sut^jfioreí,’, 
oí ©ai pre que. a© por. o
onto.

Artfculr 5,® So bj'gs

La precedeírte cáenth^siá conforme con lo que resulta d<; los libros 
de la Depqsíta.ríd 4^ íui cargo; y con los documentos que se unirán la 
cuenta deflqitlva.de este «|ei*cl^tp. .

E‘ Vi la» 4« ¿c^ubi-o-de 1937 — El Depristsn’o Gert o B.

Contaduría de fondos municipales
Examinada 41 pf^cdeoté cuenta, así como los documentos jnstfffca- '. 

flvos, reriílta conforme çqp ios asientos de los libros de contnb¡}id«'*d de 
nil cargo dórre^^ondíeníes »1 tercero trimestre del eflo I9b7 a que le | 
misma perténw.' s . J

torin pira todod íes pstr^-' 'tí de 
cu?quiersoí«vldad Indusítsa’, oo 
meroía' o ti^eHcoln, empi-eva y 
psrtiçc’sr g, qn^ hayan 1er? do o 
tengah ec lo sucesivo algúa pic 
fcsHasI, empUsdo K obi r« mili 
tar.’z».io O movilizado la -
oiôo do u?a ddclsrsofóá ludada en 
la que hará constar los sig ieotes 
datos:

Apelhdob y nombre del emple
ado.

Edad.
Profealó^y oargo que ocupaba.

El villar do Arnedo 16 de octubre de 1987,-El Secrelatio Coríador I Sueldo « sakwo que percibía, ■ 
Botero Sácnz —V.® B.®: El Alcalde, Jui n Cruz Mermo. -, j. Fincha en <IeÍO 4© peastarníu
I at'íerlor extracto de receudación e íüve *^ áii de । so^íoio
Ion dos del tercero triroesire de 1937, he sido aprobado por la Cemísióa ¡ Gu»rnn v unidad «n nn» miAdd 
“'ïfi’©eslóu del día de hoy, de que cerílflco ’

CI Villar d© Araedo, 16 d© ooíubr© d© 1937.E’ lacrstaHo, S. Sáó.x. | SI la vsoaote oo hubieso queda-

Cuerpo y usidsd on qae quedó
enrolado.

g<4oft de Tr*h |,i ; . provinoia, 
y archivarán non éo^a a ioi 
efdüií^ de loepeoción y ccmproba- 
j ó- y >A«ih?án ?á ot^a dentro da

« do-^ día» a'gtíieatea a la Comí- 
íóu do TPi»b-:yjo de is Junta Téo- 

:^îça de’ Eeíada.
A»tío‘ji?o 4.® La falta de presen' 

Cíóa di laa deelarAcforei jura
das o la úüGjpri-bpnión de ioexaoti* 
ludes en las mismas, dará lugar a 
ímposiión a los infra otorea de cs- 
t< Orden, de mu its g de 60 a 5.000 
P esetas, que serán impuestas por 
i» Comisión de Trabajo de la Junta 
Técnica del Estado, con osráoter 
e,emitfvo y sin lugar a recurso ni 
«b^l^cióR.

Artículo 6.® Los Oenerales Je
fas de Cuerpo de Ejóroito, ordena
rán a (odas (as autoridades, oso- 
tros, d&peodeociaa y unidades de 
su mando, ¡a oonfecióo anisa del 
15 de noviembre del oorrfeat© ofio
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•ï

Antonio Qiméotz

i

Tradicionftiista y de tas J. O. N. S,

i'

if

te eitabiecen y para iaioiar la ela

1987.—

a. E. e! Oeneraliflinio

Sie-

Pti-

11.

12.

14.

Gobierno del Estado |
Decreto número 385 /

O.toa I

15.

I

i

2687 
de loa

J
Sr. D. Pranoisoo 
Jordana.
Maria Uriol Ur*

Burgos, 28 ds octubre de 
Númeró 868).

caladas, lodo él de latón dorado, * 
de cinco centímetros en su mayor 
dfmensióo, que se á la de los fusi

elaboración del piopio Partido 
dictándose su constitución inter* 
ua, y que obtuvieron mi aproba- 
clóa en mi Decreto de cuatro de

ORDEN 
Medalla de Sufrimientos

rre.
José María Pemán 

martin,
5.—D, Eugenio Montes.

D. Agustín Aznar Gemer. 
T>. DionÍBio Ridruftjo li 
ménez.

pensó hasta que se haya celebra
do el juramento de los Coast- 
jeros.

Homlileja, 18 de ootnbr» de 10*7 - b» 
Sito

6.—D. Esteban Bilbao Eguís.
7.—D. Raimundo Peroáadez

agosto. Ea los términos que allí Ï

16
17.

8.
9.
10.

18. 
19,-

20,—D. Ramón Serrano Su- ‘ 
fl^r, i

----- ------------ - 111- w ______

EDiíTm edicto

D*. Ms ría Rosa UrrozA
Pastor. í sotares de este téi^no mnnini

D. José Marfa Valiente "ífeTtS”
Soriano oonocil^nto. P”* general

d e relaciones formalizadas por 
unidades o dependeacias de todo 
el personal civil movilizado o mi
litarizado a ellas sfecio. Satas re
laciones comprenderán los sigui 
entes extremos:

Apellidos y nombre del intere
sado.

Edcad,
Profesión y oficio, especialidad 

y categoría.
Quinta a que pertenece.
Domicilio y fecha de su movili

zación.
Patrono conquieo trabajaba su 

direooión, lugar de írr.bojo y suel» 
do o salario que disfrutaba.

Fecha en que causó baja en su 
destioo u ocupación civil.

Estas relaciones deberán ser re
mitidas por conducto reglam^ota- 
rioa la Comisión do Trabajo de la 
Junta Técnica del Estado antes 
del día 15 de diciembre próximo.

Mensualmente se formalizarán 
después relaciones que conpren 
den a lo2 individuos de nueva in- 
oorporaoióQ, procedentes de lla
mamientos de reemplazos o del 
voluoteriado para Ejército o Mili 
cias, que no estuvieses ya locor 
porados a los Ejéróiios de Tierra, 
Mar y Aire en 15 de noviembre de 
1987, relaciones éstas que, por el 
mismo conducto, se remitirán a la 
Comisión de Trabajo.

Articulo 6.® Cooperarán direc 
tamente al funcionamiento y bueo 
ñn de este servicio ios Goberua 
dores Militares y Civiles, los De* 
legados de Trabajo y Jos Servicios 
de Colocación Obrera.

Artículo 7.® Para evitar n n a 
posible duplicidad de asientos y 
su repercusióo ea las estadísticas 
de paro y colocación, y lograr ‘la 
efectividad do los servicios que 
hsn de cuidar de la colocación de 
los trabajadores nacionales y es 
peoialme&te d e aquellos a que 
afecta esta Orden, se declara obli
gatorio para el elemento patronal 
y para el elemento obrero, hacien
do oso de la autorización prevista , 
en el artículo 15 de la Ley de 27 
de novienbre de 1931, al acudiré

Burgos, 14 de octubre de 1937. 
SeguBdo Aflo Triunfal.=Pranois- 
co G. Jordaus.
Sres, Oeneral Seoretsrio de Gue* 

rra, Generales Jefes de Cuerpo 
de Ejercito, Gobernador Gene
ral del Estado y Presidente de 
la Comisión de Trabajo.

(Del •Boletín Oficial del Estado^,— 
Burgos de 16 cotubre d e 1957.— 
Número 361).

ticos de oípírltu del A’zómiento 
Nacioutl, iniciado por nuestro 
Glorioso Ejército el diez y siete 
de julio de mil novecientos trein* ■ 
ta y seis, Pora au realización y 
para el gobierno del Partido uni .

I
1

2966
S' E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
hacer ext msivo el derecho a la 
Medalla de Suf imientos por la 
Pratria a los familiares d e los 
Extranjeros caídos en los campos 
de batalla españoles, y a los heri
dos y mutilados extranjeros que 
dieron su sangre por la libera
ción de nuestro territorio y la 
salvación de la civilización occi 
dental europea.

Esta Medalla para extranjeros 
tendrá iguales oaracterlslioas que 
lú que se otorga a los españoles, 
y ¡a óüica v«»rlción coaslstirá en 
que la cinta llevará en el centro 
una banda con los colores nació- 
nales, en igual forma y de las 
mismaa dimensiones que la de la 
cinta de la Medalla Militar,

Burgos, 23 de octubre de 1957. 
8 gundo Año Triunfal.—El Gene 
ral Secretario, Germán Qll Yuste. 
(Del Boletín Oficial del JBstado'. {

floado, 83 estableció un Secretario 
politico, en cierto modo provisio
nal, que había de servir de íránai- 
to a una estruciura más perfecta:

En los seis meses transcurri
dos, desde aquella fecha hasta 
hoy, se ha cumplido aquel come
tido y 89 han noorporado al Mo
vimiento Nacional elementos nue
vos, contrastando con el conve
niente rigor su autenticidad y la 
rectitud de su propósito. A la vez 
ae ha ioioiado la ineludible revi
sión de afiliados. <

21 .—D. Alfonso García Vslde* 
casas.

92.—D. Pedro Sáinz Rodri
guez.

28.—D. Manuel Pal Conde*
94.—D. Ernesto Giménez Ca

ballero.
26.—D. José 

Araau.
26 .—Ex cm o. 

Gómez
27 .—D. José 

quijo.

Reg 
esto 
,iíe«t 
yen

!I
El Secretario político ha cum 

piído su dlflcil cometido con ab- J 
negación y patriotismo que le ha
cen acreedor a la gratitud de to- * 
dos, y que aquí se consigna. El ■ 
Decreto de unificado tuvo su da- 
senvolviraieuto magnífico en los 
Estatutos de Falange Española J

ORDEN
distintivos,

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
qa© el personal del Servicio de 
SeouperacióQ de Material de Ar 
tillería y Armemeoto use como 
distinlivo en el costado derecho 
del pecho una bomba cruiads " 
coa dos sables y dos fusiles, lle
vando en el centro una Sy una R

28 .—D. Javier Martínez de Be
doya.

29—D. José Mazón.
80 .—D. Pedro González Bue

no.
81 .~D. Juan YagÚt Blanco, 
32.—D. T;;má8 Dolz de Espe

jo.
35.—D. Joaquín Miranda.
34—D. Eujenlo Vegas Lata- 

P’é,
36 .—D. Fermín Izurdiaga Lor

ca.
86 .—Exemo. Sr. D. José Mo* 

nastério Ituarte.
57,-D. Lodislao López Bata.
58,—D, Leopoldo Panizo Pi

quero.
89 .—D. Darío Gazapo Vaidés.
40 .—D. Augusto Barrado.
41 «D. Pedro Gamero del 

Castillo.
42 .-Bxcmo. 3r. D. Eduardo 

Auoós Pérez.
4 3 — D. Fernando González 

Vólez.
44—D. José Antonio Girón,
45 .—D. Autonio Urbina Meh 

garejo.
46 .—D. Manuel Halcón.
47 .-D. Luis Arrellano Dihinx.
48 .—D. Sancho Dávila.
49 —D. Romualdo de Toledo v 

Robes.

Hari 
Carr 
Carr 
Hue 
Hue 
Lech 
Lefts 
Cart 
Cart

G 
Daeol

L 
bI etei

pa de unidad, precisa proceder a - 
la constitución de los órganos f 
que bajo mi Jefatura eeumca su I 
dirección y gobierno. |

Por lo expuesto, dispongo; | 
Artículo primero. Con arreglo í 

al artículo treinta y seis de los | 
Estatutos, nombro Miembros del I 
Oonaejo Nacional de Friange Ea* I 
psñola Traqlcionaiista y de laa I 
J O- N. 8., a: |

A-Pilar Primo de Rivera yl
Sáenz de Heredia. | 50—D. José Rfvis Sevo.

7®“^® Domínguez I Artículo segundo. La prerro- 
Arévslo. I gativa a que se refiere el artículo

. E^mo. 8r. D. Gonzalo i Ireinta y nueve quedará en sus- 
Queipo de Llano y 8ie- 1 ’

eo qui 
la Cor

L 
gaieni 
en qui 
medis

A 
el res{ 
venidt 
dan di 
sito d<

DOS O

▼i&oia
N 

a cadi

las Oficinas de Colooooión aqué
llos con sus avisos de puestos va
cantes y éstos con los de falta do 
trabajo.

Artículo 8.® Queda auioriztda 
la Comisión de Trabajo para nom
brar el Jefe del <Servloio de Reln* 
darporacíón al Trabajo>, para so
licitar de ¡as demás dependencias 
oflolalea el psrsonal auxiliar que 
necíSííe, y de ¡a Comisión de Ha ‘j 
cienda, el crédito imprescindible ; 
que requiera la urgente organiza i 
cióo de este servícJo.

La Corn alón de T-abajo redac | 
taré y publicará ios modelos de |

I “• D®»'»*» de diez y nuíve de Des por un dades militares a que ! «hríi nueve oe
se hace tef^rencia en loa artículos | * ®hrió el proceso Integrador
8.® y 6.® da este Decreto, así como Î slntési» superior —Faian 
las instruclones precisas para su i Española Tradioiooalista y de
co^eccióc y cumplimiento. i O. N. 8.—, de las dos grao-

Dios guarde a V. B. mnohos ¡ dea organissoiones políticas con*
' zlderadas como «zpoMotu outén- J

Burgos 20 de octubre de” 
1957 —Segundo Año Triunfal.— 
“El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. I
(Del tBoletín Oficial del Estado».^ I

Burgos, 21 de octubre de 1937 5
—Nútití o 566) í

Dado en Burgos a diecinuevedb* 
octubre de mil novecientos treinta 
y siete,—Sfgundo Año Triunfal.— 

IFrancisso Franco.
(IM.BMb, 0^ M Bríaio».- 

Burgos 21 lis ostubrs i, 1#8»_ 
Número 866).

Exemo. Sr. D. José de ’
Yaogi aa Mesía. r ®* término de
Bon José Luna Meiénder. '

precie 
darau 
•I tera 
de Bor 
déoim

L 
a satíB 
adopfí 
cho, y 
oióo, ’ 
hallar

jeto d( 
D 

QeQte 
Dsr^c

^*8 
lorma) 
^OQt 
BdíQoj 
•Sanie 
*M8,<
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Comisión Gestora de la Exorna. Diputación Provincial
Esta Corporación, ©n sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el «pMchIa 9 »

y ®“ _ —^--^8«=™====-»-^— ■ - ■ 1   !_____________ ____________________

ARTICDÍ. 08 Consumo calculado Pecha on que tendrá -ugar la subsffj
Precio 
de cada 
unidad

Pesetas

Importe

Pesetas

Depósito 
o danza 

que na de 
oonstitnirss

Harina panadera, con envase!
Carne de cebón de l.% sin hueso 
Carne de cebón de 2.*, sin hueso 
Huevos para la Beneficencia 
Huevos para el Hospital, frescos 
Leche
Leña para cocinas
Carbón vegetal
Carbón de piedra, galleta

1 1.200 sacos de 100 kiloi*
4.100 kilos

18.5(?íl i
4,500 »

10.000 docenas
100.000 litros

200 toneladas 
86

140 > 1

El día 24 do noviembre, a las doce

» * .
» >
» >
» >
» >
> >
» >

6ü‘00 
4'00 
2'80 
5‘ó& 
8'60
0'44

40*00 
150'00 
125'00

72.000 
16.400 
51.800
24.575 
36.000 
44.000

8 000 
5.400

17.500

3.600'00
820'00

2.590'00
1.248'75 
1.800'00 
2.200'00

400'00 
270'00 
8/5'00

Estos contr^^ío» eataráo sujetos en k octuaHdod a ios impuestos de 
Da eohos Realas, Pagos al Bit ido y noBtríPjucióu iadua rla!

Lis subastas tendrán lujaren d Solón do la Diputaoióo destiaado 
al efecto.

Ei Tribunal lo oomponr’rá el b< flor Presidenle’o el seflor Diputado 
eo quiíD dclogus, con asistenoîa de otro aeflor Diputado designado por 
la Corporsdóa, y el Sooretsrío de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde ©1 día sl- 
galente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrárse la licitación, y durante las horas de nueve y 
media a troce y media.

A toáo piî^go do proposición deberá soompaflarse por separado 
el resguardo que acredite ía constitución del depósito provisional pre
venido p4r< tomar parte en la subasta, y por lap cantidades que que
dan detalladas en la casillo insettn en ol presente anuncio, cuyo depó
sito deberá hacerse en me álioo, títulos de la Deuda Provincial o ccr- 
lifloacioneí de crédito contra la Corporación así como tarabién en sig
nóse valores del Estado, constituyéndolos en la Osja de Fondos Pro- 
vinoialec. ¿

No ae admitirán posturas que cxoddan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fraooióa inforior a uu céalLmo.

Ea el caso de que dos o más proposiciones resulten Iguales en el 
precio, se verificará on el miatno acto, liolteoióP por pujas a la llana 
durante ©1 término de quince minutos ^^ntre los aiilores de aquéllas; y 
»l terminado dicho plaso subsistiese la igualdad, 83 decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, regla 
décimo primero del Reglamento del Estatuto Municipal).

Loa pliegos de proposición deberán entregarf e b^Jo sobre cerrado 
a íatisfaccióD del presentador, a cuyo fecto podm lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su dere
cho, y en todos y onda uoo d? los sobres en que encierre su proposL 
ciÓD, y en el anverso que contenga y oierre todos los demás deberá 
hMlarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente:

«IVopostdtáa para optar a la subasta de.....» (y a continuación el ob
jeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá neoesaria- 
Oeote el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de oonsig- 
®srse tendrá el cara 31er do cert’floaoiói; el presentador, en el acto de

la enfrog i del pliego y del resguardo del depósito provisional, entre
gará también el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley dé 
este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación 
no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido timbre.

El suministro dará principio al d'a siguiente en que se adjudique, 
y ierroinará el 81 de diciembre de 1988; sin embsrgo, este contrato se 
entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los 
pisaos señalados eo el artículo 2 • del Reglamento para la ejecución 
de! Estatuto Municipal, al objeto de coutratarle ouevamente, se halle la 
Corporación en las oondioioaes de que trata el capítulo 5.", artículo 66 
de la Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 
1.* de junio de 1911.

La fianza deflaítiva que haya de prestar el rematante, será el 10 
por 100 del importe de la subasta, ona vez adjudicado definitivamente 
el lemate.

El pago ee efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de 
DO hacerlo así se abonará el iocerés del 6 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han do suministrarse, se 
ajustará ©I rematante a lo prescrito por R D. de 14 de febrero de 1907, 
sobre la protección a la produooióo naoio&al,

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

A los efectos del artículo 18 del Reglamento para !a ejecución del 
Estatuto Municipal, se designa onmo Letrada a cualquiera de los del 
Colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subcMas, se ajustarán al mode
lo de proposición que a oontinaación se express:

Don.., vecino de.., enterado del pliego da condiciones formula
das para la contrata del suministro de... a ios Bstableoimientos de Bo- 
nefloenoia para el ejercicio de 1938, que acepto, me comprometo a to
rnar a mi cargo d oho servicio, al precio de... pesetas... céntimos (en 
letra).

(Fecha y firma)
Lo que se anuncia en este periódico oficial para oooocimientc del 

público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los re
mates.

Logroño, 26 de octubre de 1937,—El Vicepresidente, Hilario Ame- 
lii4a.—P. A.: El Secretario, Benigno Maeua.

UéMír Éofeipa!
EDICTO

2830 
^’go 8í»ber: Que habiéndose 

Jopmado por el Ayuntairdecto y 
o otí Pericial elPadróR do 

fiílQoios y Solares de este término 
^nnicipal pora el próximo año de 

queda expuesto al público 

en la Seorjtaríae de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Bergaeillaa, 6 de octubre 1957. 
—El Alcalde. Juan Heroe.

ANUNCIO
2942

Por el presente se hace saber 
para genefal conocimiento, que 
propuesta por la Comisión e In
tervención de Hacienda de este 
Municipio una transferencia de 
crédito por 676'25 peseCis entra 
los capítulos 1.® y 8.°, artículos 11 
y 1.® de’ preaupueafo ordinario del 

año actual, queda expuesto al pú
blico el expediente durante quince 
días hábiles eo la Seoreisría de 
este Ayuntamiento a loa efectos de 
reclamación, conforme dispone el 
articulo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Grávalos. 26 octubre de 1937.— 
Segundo Año Triucfil.—El Presi 
dtnte C. Gestora, A. Escudsro.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de ios reoiboi de contnbuoióD destruido! en el pueblo de Brion?», roti m^^îvo de loa suoeBOs revolucionario! ocurrido! eg 

dicha vi.'îa el día 9 de diciembre de 1933, con ;xprcs»ón del nombre y apellido» de cada contribuyente a que rquélto» perienecen, aií como de 
BU número de orden, vecindnd. coccepj? contributivo, período e importe respectivo, lo^ cus’ea han «Ido annlado* por acuerdo del limo. Seflor 
Delegado, de fecha 1 de marzo de 1934, y según autorización roncedida por acuerdo de íes Diieoclonea Generaíe» de Recta» Piiblicai y 
GontribuülóD Territorial, se expedirán otros nuevos en sustituoióu de los dotruídos, debiendo lot contribuyentes que tuvíe en en su poder 
algún recibo que por error hubiere incluido en esta relación, presentarlos en CBla Teaorería do Hacienda o at ¿eflor Recaudador de la Zoo* 
de Bricnes, dentro del plazo de quince dfae.

______________________________  __ _____________________ _________________________ (Continuación)

Número 
del recibo

, U . „ ... Imported.
Nombre» de lo» deudores Concepto Trimestres cada recibo bayaal» y ««Mipii

________________________________________ _ ____________________ ■ Pe&etaa Paíetaa

56 
57
67 
68
69 
70
61 
62
63

Gflb’oo Ferra rd: z Hrbsna Anual 7 25 14‘5o
Bfttioiome Gil G>1 > 1.®, 2.® y 3.® trimeítre 4‘52 4*52
Gendidn GarízabcL > Anu»! 4'62 4‘62
Emzferio González > » 2'41 2‘41
Honorio Gorz^kz » 1.®, 2.® y 3.® trimestre 2‘41 ^»41
Jiisn Garízahal » Anual 6'97 17*91
JuúQ'Oruz Gosz^kz » 1® y 2.® aemeslre 3*54 3*54
M'uano García > A'ual 9*72 2*72
Ramon Garcia » l.°, 2®. y 3®, trimestre 6'76 6 75
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S irJtoúoGil » 1.® y 2.® «eraesíra 27*73 83‘19
Luíbz» Hidalgo > » 12 99 38'94
Ediurdo Morevo • Anual 6*35 12*70
Geeft‘'o MsrlÍDéz > > 5*29 10*58
iGocencíft Mfirtíntz > 1.® y 2.® .semestre 9 36 9*39
Trifón Miguel > 1.®, 2.® y 3.® trimestv''- 9 37 18*74
PrutuoFo Ntgueruela > > 6*69 11*18
Angela Ru?z > > 1*20 pgo
Ade'aida Pecifla > » 8 40 17-80
Saruroino Quietaaa > > 7*86 4*35
Becilo Ruiz » > 16‘52 31*74
C’audio Ruiz del P^irtal » Anual 6*66 7*86
Raimundo Ruiz > > 3'63 4*26
kfdro Ss^íciPa» > 1.®, 2.® y 8.® trimeetre 27*56 13*80-
Agí»pí a Trorcoso -- » 1.® y 2.® eemeatre 82*68 ó‘65
Domiego Ustariz > Acual 13 ¿0 9<88
Eduardo Urisríe > 1. 2.® y 3.® trimestre 6 03 ‘543
Gekatina Sakz»r » > 16 69 9'61
MeriaVeoiro > Anual 19*23 6*14
Gandido Zorrilla > 2.® semestre 104*58 34*68
Gecilio Angu'aúo > Acusl 24*46 8*14
Pío Pecifla > » 15‘87 6*92
BtdomeroGíl > Anual 6'93 7*39
Claudio Murrieta > > 22'08 2’28
Susans Aragón > 1.® y 2.® lemeitre 42*84 7*41
María Mora > 1.®, 2.® y 8.® trmestre :2*41 4’09
Melitona Ruiz > 1.’y 2.® »emestre 14*18 8'83
Martin Vecico » > 4‘83 98*76
Cecilio Acgul^DO Rula > 1.®, 2.® y 3.® trimsetro 26'37 6 79
El mismo > 2.® semestre 19*26 2*42
El mismo » At^ual 8*30 5’41
El mismo > » io*56 6‘28
E? mismo » > 10 66 6‘8l
El mismo > 1.® y 2.® semestre 32*40 1O‘34
Eljmlamo' » Anual 14*60 7‘80
E’ mismo > > 7 55 4’26
Pr»ncÍ8oa;Ocio del Oyó > 1.® y 2.® semestre 5*61 1068

Distrito Forestal de Logroño
2950

Relación de loa aprovechamien 
to! foréstale! del monta doLomi 
nado cDeiiesa de Suso» propi d#(d 
del Bita i o, que hín do enajenar 
ae en púb ioa su la A'c&l 
día de San Millán de la Gcgoll , l 
di»,hora y formí q«<» abajo de 
tallan, correipendientes al 
forestal do 1937 1958, cuyo Plan 
ha ildo aprobado por la Superîu 
ridad.

76 hayal que cubican 69,196 m 
tros cúbicos de madera, 150 esté- 
reos de lefta gruesa y 103 2S‘é 
de ramaje, valor»Ice eu 2.091‘50 
pesetas; indeuQuizneiones 17781 
pesetas.

bayai que cubican 260 o^té 

reo» de Isfl: g ueas y 100 «fs'óí’ers 
d i rímale en 1 649'15 peséis»; i’j* 
demeizaciorie! 773‘14 peaetss.

450 esíérec! de Ieú« gruesa y 
300 de que se obt<‘JBdría 
per limpia d« roble dejando resal 
vos. Sí gúa norma que se indicará 
en el acto de la entrega, certa de 
árboles vl*jo» y arranque do la 
mëkza, talados en 1.500 pese te ; 
indomnizseiones 162*40 peg?ta8.

La aub^aia teadíá lugar en ’a 
Alcaldía arriba Indicada el día 21 
de noviembre, comenzando a las 
once d« »u mzíflana.

Logroño. 23 do octubre de »937. 
—Segundo Año Tdu-faL—El Ii 
genisro Jef^, Jesú^ Briones. 

isí-. oo'MismOi

Tribunal Provincial de io 
Contencloso-Administrativo 

de Logrolo
ANUNCIO

2720
Ante este Tribunal le ha presen- 

tado escrito por don Hilado Ame 
livi» Armendáríz, Vícepreaidente 
de la Comisión Gestora de ¡a Ex- 
dolenllsirtin D¡pdííOÍí5n Pxoviucird 
fe hado el 6 de octubre de 1937, 
interponiendo recurao contenoio' 
80 administrKtivo sobre y contra 
reíobifílón del. Tribunal Provincial 
Económico. Administrativo sobre 
cl^jíficáción da cédulas pecíona. 
lea correspon ii Dié'3 a don Ramón 
Diez Zapata y »u eipoaa doña Pi
lar Remires Remires, vecinos de

A'faro; y hahÍFrado eido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro> 
videncia del di» de hoy, ae bi 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone e- articulo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 1! 
lurisdiooiÓD contencioso adminls* 
Iratlva, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provinols, como ae efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
¡atoré» directo cu ©1 noxocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Logroño, 6 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Tríuofil.—El Se
cretario del Tribunal, Víctor Do- 
rao.—V.® B."; El Preaidenfe del 
Tribuna?, Filiberto Arrontes.
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